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Es importante iniciar este tema definiendo no solamente los términos técnicos que habrán de mencionarse, sino, además,  precisando el enfoque que habrá de imprimírsele puesto que en cada entidad fiscalizadora se utiliza el que se considera necesario de acuerdo con sus funciones y objetivos específicos.

En primer lugar, al mencionar el término “evaluación” nos referiremos invariablemente al procedimiento analítico por medio del cual asignaremos un valor (dentro de un conjunto predefinido de parámetros) a una variable, una acción, un programa, etc, con lo cual estaremos en posibilidad de emitir una opinión fundada sobre su comportamiento.

En segundo término, consideraremos que un programa lo define un conjunto ordenado y secuenciado de actividades, con un paquete de recursos asignados, mediante lo cual, al concluirse un periodo calculado, se obtendrán una o varias metas establecidas.

Con estos antecedentes, se abordará esta presentación considerando los siguientes puntos a tratar:

1.- La Evaluación de Programas de la Administración Pública Federal, contenidos en la información del presupuesto programático reportado en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

2,. La Evaluación de acciones programáticas que lleva a cabo el sector público como parte de sus tareas de rectoría en el desarrollo económico nacional.

3.- La Auditoría de Programas en los dos casos anteriores.

4.- La Evaluación de Resultados de Programas de los dos primeros casos.

El primer punto enfoca el estudio a una revisión de regularidad para valorar si el programa se ha comportado de acuerdo con lo previsto en su marco regulatorio. Para ello, es indispensable establecer las referencias del Sistema Nacional de Planeación, los instrumentos jurídicos y administrativos aplicables y llevar a cabo una revisión operativa de sus sistemas operativos, a fin de determinar si hubo apego a las normas, si sus  parámetros establecidos tuvieron desviaciones , si las acciones previstas se desarrollaron y si los recursos ejercidos corresponden a los autorizados.

En el caso de encontrase variaciones no justificadas, primero deberá puntualizarse el incumplimiento y su alcance, para proceder posteriormente a un  examen de causalidad ,a fin de determinar el origen mismo de las variaciones y estar en condiciones de emitir una opinión técnica fundamentada y las observaciones y recomendaciones correspondientes.

En el segundo punto, se tratarán aquellos casos de actividades programáticas que realiza el gobierno, que no se  presupuestan ni se reportan dentro de la estructura del gasto como tales, pero que logran metas, consumen recursos y tienen un periodo determinado de ejecución. Estos son casos tales como el Programa de Subsidio a la Tortilla, el Proyecto  Carretero Cuacnopala-Oaxaca, el Pronasol, etc.

Para estos casos, se siguen los procedimientos metodológicos esenciales establecidos tanto por organismos internacionales como por la GAO y la propia metodología de la CMH, haciendo las adecuaciones necesarias a los objetivos de revisión que para cada caso se han establecido.

Para la auditoría programática se deberán seguir, esencialmente, los lineamientos metodológicos que corresponden a las auditorías financieras señalados por el  Instituto Mexicano de Contadores Públicos y, adicionalmente , tomar en cuenta  el enfoque  de fiscalización superior  plateado por la GAO.

En este sentido, es válido utilizar los procedimientos usuales de auditoría en cuanto a planeación, revisión de control interno, elaboración de papeles de trabajo, todo ello con el  fin de obtener las evidencias suficientes, relevantes y competentes que permitan emitir la opinión fundada de un auditor profesional de la CMH, en relación con el programa auditado. 

En el último punto de esta exposición,  se abordará el tema, casi inexplorado en nuestro país, de la evaluación de los resultados de los programas públicos; esto es,  en qué medida los servicios que presta el Estado se han realizado con la efectividad que la población requiere o, dicho de otra forma, cómo valorar si los ciudadanos están obteniendo los servicios en la cantidad y con la calidad que corresponde al gasto ejercido en ellos.

Para realizar este estudio, es necesario recurrir a diferentes técnicas fundamentadas en el análisis comparativo y en métodos estadísticos de encuestas, algunas de las cuales se han  desarrollado principalmente en la Canadian Evaluation Society,  misma a la que asisten  representantes de nuestra institución.

Antes de iniciar el desarrollo de este temario, me parece oportuno concluir esta introducción recordando que el tema de la Evaluación en el ámbito de la fiscalización superior en México, ha sido explorado desde 1983 solamente por nuestra institución. Sin embargo, sigue siendo un campo que todavía reserva muchas sorpresas a los investigadores interesados en técnicas modernas de auditoría.

Es deseable que esta presentación renueve o despierte el interés de avanzar en el desarrollo metodológico aplicable a nuestro medio.

Ing. José Luis Nava Díaz
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